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{ 	 O;:;:DEt!HriZA nº 47.7'27

¡ (.'It~t • 19.  !endrán prioridad en todas las oficinas de ID 
t 'dr.üni,stración públ iea n',un iCl' p:=.l ~ _ ' Qn_ "-~ 1 ~,<'''' {r'lUJ et-es 

Estada de ~ __ r ' ct con t rl'buyen t's no pudierenravrd~- o ~ 1 1r 
¡ permanecer D,-Drada s=_ 1=_ _ ~ _ proveer d'sdeb~r~\ aSlcnto 
~ 
¡ 	 por E'l tiempo qLIS lo necesit.::,re dondE se le dar,,'; 1<:1 

atención debida. 

Tendrán. -eJ" 1a ' priot-idad 1¿,5 mL\jere,,_"r.'lS/fIO, mlsma 
Que concurrieren a una oficina pública con un 
16c~~nt~ en hrazos. Si la concurrente necesitare 
proveer alimento materno a su vástago~ durante su 
pe~manencia en la recepción, se deberán arbitrar 
la medidas del caso tendientes a que disponga d8 
la privacidad y ~omodldades necesarias para cumplir 
,?,U comr",tido. 

39.- Todo el personal de la Repartición donde se atiende 
público, estará obl ado a invitar a las personas 
beneficiadas por 105 dos articulos anteriores para 
su pronta atención. 

4º.- Si, al ingr~s~r en la oficina para su inmedi~ta 
atención tal como lo dispone la presente, todo el 
personal afectado a esa tare~ estuv1sre ocupado, el 
Jefe del Area o quien estuviere a cargo de la misma 
dRberá disponer de al~ún empleado para realizar 
dicha tarea sin dilación. Si no dispusiere de 
personal alguno,deberá realizarla él mismo, 
cualquiera fuere su jerarquia. 

59.- El Jefe del Area de atención al públíc~ ~el{',I-t. 
Orqanismo de qLle se trate - e'l--directo 
re~ponsable del cumplimiento real y efectivo de la 
presente! sin perjuicio de las responsabili~ades 
que le cupieren al superior jerárquico por su 
obliGación de velar por el cumplimiento de lo 
norm;do, de sus subalternos. 

69.- En caso de incumplimiento de la presente Ordenanza
Art. por cualquier Agente Municipal.' sin orden de 

jerarquía, será pasible de las sanciones previstas 
en la Ordenanza 40.401, Capitulo 69. 



1 'd d de la Ciudad de Buenos AirM~La Munic~pa_1 a ~-
invita 21 Foder Ejecutivo Nacional. entidades y 
amprEsas carticulares en general a adherirse a los 
t~rmincs ~e~alados en la presente Ordenan:a. 

Comuniquese, etc.. 

JUAN TR 1LLP. 
ROBEF:TO LUACES 

Buenos Ain?s, 

Prom~lgase la Ordenanza NQ 47.727, sancionada por 
p} Honorable Concejo Deliberante con fecha 16 de junio del 
~Ao en curso; dése al istro Municipal; girese copia a la 
Direcci6n Gen~ral Legislativa del Honorable Concejo " 

n~liherante; publiquese en el Boletin Municipal y remítase 
pc!l-EI su conocimiento y demás efectos ala. Secretaria de 
RobiGrno y a la Dirección General de-Recursos Humanos quien

i d~berá adoptar las medidas pertinentes a efectos de que se 
j cumplimente la presente Ordenanza en el ámbito de esta 

CCHi¡Un¿, • 

JI ; El preserite decreto será refrendado por el se~or 
S~cretari~ de Hacienda y Finanzas. 
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